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El artículo cuarto de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, determinó la obligatoriedad de las 
Corporaciones Locales de elaborar y remitir, en todo caso, a los órganos competentes 
del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las 
Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus Estatutos de Autonomía, tengan 
atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales, un informe sobre el cumplimiento 
de los plazos previstos legalmente para el pago de las obligaciones de cada entidad. 

 
La Orden Ministerial HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 

las obligaciones de suministro previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, es la que determina el 
procedimiento a seguir para su remisión, artículo 5: 

 
“1.A las obligaciones de remisión de información se les dará cumplimiento por 

medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones de Hacienda y Administraciones Públicas habilite al efecto, y mediante 
firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas considere que no es necesaria 
su utilización. 

2.El envío y captura de la información en esta Orden se realizará a través de 
modelos normalizados o sistemas de carga masiva de datos habilitados al efecto(…)” 

 
Posteriormente se han aprobado varias reformas a las Leyes referenciadas en 

el primer párrafo, Ley 3/2004 y Ley 15/2010, entre las que cabe destacar: el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de 
diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, así como la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización  y sostenibilidad de la Administración Local, y la 
Ley 25/2013, de 27 diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público. 
 

Asimismo la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, de la 
Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas, ha elaborado una nota relativa 
a la aplicación de la disposición transitoria décima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), en cuyo punto 
4º se establece: 

 
“Por lo que se refiere al período medio de pago a proveedores se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios para su cálculo, a los exclusivos efectos de la aplicación 
de la disposición transitoria décima de la LRSAL: 

 
- Se referirán sólo a la Administración General de la entidad local (o entidad local 

principal), sin considerar las entidades dependientes o vinculadas aun cuando 
estén clasificadas en el sector de administraciones públicas. 
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- Se utilizarán los ratios período medio de pago y período medio del pendiente de 
pago, recogidos en los números 1 y 3 del apartado 5 de la Guía para la 
elaboración de los Informes trimestrales que las entidades locales han de remitir 
al Ministerio de Economía y Hacienda (ahora de Hacienda y Administraciones 
Públicas), en cumplimiento del artículo cuarto de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la  morosidad en las operaciones comerciales, 
publicada en la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades 
Locales, en la página web de este Ministerio. 
Se entenderá por número de días de pago en el ratio incluido en aquella Guía, 
los días transcurridos desde la fecha de inicio de la obligación de pago, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 216.4,222 y 235 del Texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre (LCSP) o en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, según corresponda (con carácter general, en un plazo de 30 días 
desde la fecha del reconocimiento de la obligación, que, a su vez, deberá 
haberse producido en un plazo máximo de 30 días desde la recepción de la 
factura o solicitud de pago equivalente), y la fecha de pago material. 
Se entenderá  por número de días pendientes de pago en el ratio incluido en 
aquella Guía, los días transcurridos desde la fecha de inicio de la obligación de 
pago, de acuerdo con lo previsto en la LCSP  o la ley 3/2004 según corresponda, 
hasta 31 de diciembre de 2013 (en este caso 31 de marzo de 2014)…...” 
 

 
   De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 16.6, de la Orden Ministerial 
HAP/2105/2012, en su redacción dada por la Orden HAP/2082/2014, establece que: 
“El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/204, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en la que se incluirá, 
al menos, de acuerdo con la metodología establecida para el cálculo el periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones 
 
Públicas, el detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo 
medio de pago mensual y acumulado a proveedores, así como de las operaciones 
pagadas y pendientes de pago de cada entidad y del conjunto de la Corporación 
Local”, 

 
LA FUNCIONARIA QUE SUSCRIBE TIENE EL HONOR DE EMITIR EL 

INFORME RELATIVO AL 1º TRIMESTRE DEL 2026: 
 
Capítulo I.- AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA. 
 

Primero.- Pagos realizados en el trimestre. 
 

El “período medio de pago” de los efectuados en el trimestre, es el indicador del 
número de días promedio que se ha tardado en realizar los pagos. 

 
El “Número de días de periodo de pago” de cada operación pagada en el 

trimestre, es el número de días que se ha tardado en realizar su pago; es decir, la 
diferencia, en días, entre la fecha de pago real de la operación y la fecha de inicio del 
periodo legal de pago aplicable. 

 
El “Periodo medio de pago (PMP)” de los efectuados en el trimestre, se obtendrá 

como media ponderada, de la siguiente forma: 
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a) Por cada operación pagada dentro del trimestre, se realizará el producto del 
“Número de días de periodo de pago” por el importe de la operación. 

b) Se sumarán todos los productos del apartado anterior 
c) Se sumarán todos los importes de las operaciones pagadas en el trimestre. 
d) El “Periodo medio de pago” (PMP) de los pagos efectuados en el trimestre, se 

obtendrá como cociente de los importes calculados en b) y c). 
 

 
Periodo medio de pago= 

 ∑(Número días periodo de pago x Importe de la operación 

 ∑ Importe de la operación 
 

En este formulario salen las facturas que pagadas total o parcialmente  durante 
el trimestre seleccionado, que cumplan los requisitos de partida y tercero descritos 
anteriormente. 

 
En este formulario, el “Número de días de periodo de pago” de cada operación 

pagada total o parcialmente en el trimestre, es el número  de días que se ha tardado en 
realizar su pago; es decir la diferencia, en días, entra la fecha de la operación de Pago 
(RP, RPPA,etc) de la factura, y la Fecha de Recepción de la misma. Esto es aplicable 
tanto a facturas como a certificaciones de obra. 
 
Número días periodo de pago=Fecha operación-Fecha Recepción de la factura 

Respecto a en que columna se incluye cada factura, según la Guía: 
 

Determinación del Periodo legal de pago y de la fecha de inicio. 
 
La Administración, por tanto, dispone de un plazo máximo de treinta días 

contados desde el siguiente a la entrega de los bienes o prestación de los servicios para 
aprobar las certificaciones o documentos que acrediten la conformidad, y dispone de 
otros treinta días a partir de esta fecha de aprobación par proceder al pago del precio 
sin incurrir en mora. 
 
En el informe la factura se considera: 

- Dentro del Periodo Legal de Pago cuando la Fecha de la operación de Pago de 
la factura es anterior o igual a la Fecha de Recepción + 60. 

- Fuera del Periodo Legal de Pago cuando la Fecha de pago de la factura es 
posterior a la Fecha de Recepción + 60. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, de la contabilidad se extraen los siguientes datos: 

 
      Pagos realizados en el Trimestre 

Pagos realizados en el Trimestre  Periodo medio 
de pago (PMP) 

días 

Dentro periodo legal de 
pago 

Fuera periodo legal 
pagos 

      Número de 
pagos 

Importe total  Núme
ro de 
pagos 

Importe total 

Gastos en Bienes Corrientes y 
Servicios 

10,95  327  10.187.615,68  63  1.398.406,84 

   20‐Arrendamientos y Cánones 5,66  20  157.123,37  7  23.705,09 

   21‐Reparación, Mantenimiento y 
conservación 

6,46  53  461.988,90  4  46.387,07 
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 4 

   22‐Material, Suministro y otros 11,25  254  9.568.503,41  51  1.328.190,02 

   23‐ Indemnización por razón del 
servicio 

74,00  0  0,00  1  124,66 

   24‐ Gasto de Publicaciones 0,00  0  0,00  0  0,00 

   26‐Trabajos realizados por instituc 
s.f.lucro 

0,00  0  0,00  0  0,00 

Inversiones reales  24,71  25  1.649.449,35  10  542.299,47 

           

Otros pagos realizados por 
operaciones comerciales 

14,15  6  235.739,74 
 

1  12.936,67 

           

 Pendientes de aplicar a Presupuesto 0,00  0  0,00  0  0,00 

Total General  13,16  358  12.072.804,77  74  1.953.642,98 
           

 
 
 
Segundo.- Intereses de demora pagados en el período. 
 
De la contabilidad se extraen los siguientes datos: 
 
Intereses de demora pagados en el trimestre  Intereses de demora pagados en el período 

    Número de pagos  Importe Total de Intereses 

Gastos corrientes en Bienes y Servicios  0  0,00 

     

Otros Pagos realizados por operaciones 
comerciales 

0  0,00 

Pagos realizados pendientes de aplicar a 
Presupuesto 

0  0,00 

 Total General 0  0,00 

 
Tercero.- Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del 
trimestre. 
 

El “Número de días pendientes de pago” de cada operación pendiente de pago 
a final del trimestre, es el número de días que han transcurrido desde la Fecha de 
Recepción de la factura hasta la fecha final del trimestre. Esto es aplicable tanto a 
facturas, como a certificaciones de obra. 

 
Número días pendiente de pago= Fecha de Fin de Trimestre-Fecha Recepción 

de la factura. 
  
Respecto a en que columna se incluye cada factura, y se considera: 

 
- Dentro del Periodo Legal de Pago cuando la Fecha de Fin de trimestre es 

anterior o igual a la Fecha de Recepción + 60. 
- Fuera del Periodo Legal de Pago cuando la Fecha de Fin de trimestre es 

posterior a Fecha Recepción + 60. 
 

 
Al final del trimestre de la contabilidad se extraen los siguientes datos: 

 
      Pendiente de pago al final del Trimestre 
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Facturas o doc. justificativos pendientes 
de pago al final del trimestre. 

Periodo 
medio del 

pendiente de 
pago (PMPP) 

días 

Dentro periodo legal de 
pago al final trimestre 

Fuera periodo legal pago a 
final del trimestre 

      Número de 
operaciones 

Importe total  Número 
operaciones 

Importe total 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  41,37  19  874.249,62  19  123.230,24 
   20‐Arrendamientos y Cánones 0,00  0  0,00  0  0,00 
   21‐Reparación, Mantenimiento y 
conservación 7,61  6  11.712,15  2  276,44 

   22‐Material, Suministro y otros 41,78  13  862.537,47  17  122.953,80 
   23‐ Indemnización por razón del 
servicio 

0,00  0  0,00  0  0,00 

   24‐ Gasto de Publicaciones 0,00  0  0,00  0  0,00 
   26‐Trabajos realizados por instituc 
s.f.lucro 

0,00  0  0,00  0  0,00 

            

Inversiones reales  43,07  6  402.509,43  4  323.207,78 
           
Otros pagos realizados por operaciones 
comerciales 

0,00  0  0,00  0  0,00 

           
 Operaciones Pendientes de aplicar a 
Presupuesto 

55,11  180  7.567.239,69  124  4.272.051,79 

            

Total General  53,46  205  8.843.998,74  147  4.718.489,81 

           

 
 
 

Por todo lo anterior,  y tal y como se especifica en el 

referido artículo cuarto de la de la Ley 15/2010, de 5 de Julio, 

de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las 

operaciones comerciales, se elevan al Pleno, los informes de 

morosidad referidos al 1º TRIMESTRE DEL 2026 correspondientes al 

Ayuntamiento con el objeto de que,  previo dictamen de la Comisión 

Especial de Cuentas y Hacienda,  se incluyan en el orden del día 

del Pleno para que   se adopte la resolución: 

PRIMERO.- Quedar enterado de los informes de morosidad 

referidos al 1º TRIMESTRE DEL 2026 correspondientes al 

Ayuntamiento de Torrevieja. 

Se incluye Anexo I de facturas pendientes según art. 10 de 

Ley 25/2013, correspondientes al 1º TRIMESTRE de 2026 del 

Ayuntamiento. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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